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ACTA DE LA JUNTA DE GOBIERNO DE 26 DE ABRIL DE 2016 

 

En la Sede de la Diputación, Sala de Juntas de la 5ª planta, a veintiséis de abril de dos mil 

dieciséis, siendo las nueve horas y treinta minutos se reúne la Junta de Gobierno de esta 

Excma. Diputación de Granada para celebrar sesión ordinaria, bajo la Presidencia del Sr. 

Presidente, D. José Entrena Ávila, con la asistencia de los/as señores/as Diputados/as: 

� D. Pedro Fernández Peñalver – Vicepresidente Primero. 

� Dª. Fátima Gómez Abad – Vicepresidenta Segunda. 

� Dª. María de los Ángeles Blanco López – Vicepresidenta Tercera. 

� D. Manuel Gregorio Gómez Vidal – Vicepresidente Cuarto. 

� Dª. María Irene Justo Martín. 

� D. Mariano José Lorente García. 

� Dª. Olvido de la Rosa Baena. 

� D. José María Villegas Jiménez. 

 

Secretario General: D. Ildefonso Cobo Navarrete. 

Interventor: D. Luis Fernando del Campo Ruiz de Almodóvar. 

 

 Se excusa la asistencia de Dª. Ana Muñoz Arquelladas, Diputada Provincial. 

 

 Asisten como invitados el Diputado Provincial D. José Enrique Medina Ramírez y D. 

Antonio Andrés Martín Castillo, Asesor de Presidencia. 

 

   

1º.- APROBACIÓN DEL ACTA CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN ORDINARIA DE 19 DE 

ABRIL DE 2016. 

 

Dada cuenta del borrador del Acta correspondiente a la sesión ordinaria de 19 de abril  

de 2016, la Junta de Gobierno acuerda su aprobación por unanimidad. 

 

   

2º.- INFORMACIÓN DE LOS DIPUTADOS/AS A LA JUNTA DE GOBIERNO SOBRE LOS 

ESTADOS DE SUS RESPECTIVAS DELEGACIONES. 

 

Los Sres./as Diputados/as informan a la Junta de Gobierno del desarrollo de las 

siguientes cuestiones para conocimiento general del Órgano de Gobierno Provincial: 
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El Sr. Vicepresidente Cuarto y Diputado de Recursos Humanos, Economía y Patrimonio 

comunica que va a tener lugar una reunión de la Mesa General de Negociación para estudiar 

la planificación de la plantilla de los Centros Sociales. 

 

  

3º.- RECTIFICACIÓN DE ERROR MATERIAL PRODUCIDO EN LA RESOLUCIÓN DEL SR. 

PRESIDENTE, ASISTIDO POR LA JUNTA DE GOBIERNO DE 30/12/2015. 

 

 El Sr. Vicepresidente Primero y Diputado Delegado de Presidencia y Contratación 

formula la siguiente PROPUESTA, una vez conformada por la Intervención: 

“En uso de las atribuciones que me vienen conferidas por la vigente legislación en 

materia de Régimen Local, y  

 Resultando que mediante Resolución de la Presidencia con la asistencia de la Junta de 

Gobierno, en sesión extraordinaria de fecha 30.12.2015, se dispuso conceder al Ayuntamiento 

de Órgiva asistencia económica por importe de 60.000 euros para equipamiento de la Casa de 

la Cultura, fijándose la fecha de finalización del plazo de presentación de la cuenta justificativa 

el 31.03.2016. 

Visto el acuerdo de la Junta de Gobierno del Ayuntamiento de Órgiva de fecha 

7.03.2016, del siguiente tenor literal: 

“Solicitar a la Excma. Diputación de Granada una ampliación del plazo de ejecución y 

presentación de la cuenta justificativa de la subvención concedida el 30 de diciembre de 

2015 por el Excmo. Sr. Presidente de la Diputación Provincial de Granada, con la 

asistencia de la Junta de Gobierno Local, al Ayuntamiento de Órgiva para el equipamiento 

de la Casa de la Cultura.” 

Resultando que con ocasión de la tramitación de la referida solicitud se ha advertido 

error material en la fecha fijada como límite, 31.03.2016, puesto que la Propuesta elevada en 

su momento, suscrita por el Diputado Delegado de Presidencia, consigna como fecha de 

referencia 30.06.2016 y el plazo resultante a partir de la fecha de notificación de la resolución, 

23.02.2016, resultaría inferior al establecido en el art. 30.2 de la Ley 38/2003, de 17 de 

noviembre, General de Subvenciones.  

Visto el Informe de fecha 22 de abril de 2016, del Jefe de Servicio del Gabinete 

Técnico de Presidencia y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 105.2 de la Ley 

30/1992, de 26 de noviembre, de Procedimiento Administrativo Común, SE PROPONE, para su 

Resolución por la Presidencia, asistida de la Junta de Gobierno, propuesta de rectificación del 

error material padecido en la Resolución de fecha 30.12.2015, en el sentido siguiente: 
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DONDE DICE: 

Segundo.- De dicha subvención se procederá a verificar el destino otorgado, ante 

esta Diputación Provincial, mediante la presentación de la cuenta justificativa 

prevista en el artículo 42.A) 2 de las Bases de Ejecución del Presupuesto de la 

Diputación de Granada, antes del día 31 de marzo de 2016. En caso de no 

justificación, o de no verificarse el destino para la que fue concedida, se exigirá el 

reintegro de su importe. 

DEBE DECIR: 

“Segundo.- De dicha subvención se procederá a verificar el destino otorgado, 

ante esta Diputación Provincial, mediante la presentación de la cuenta justificativa 

prevista en el artículo 42.A) 2 de las Bases de Ejecución del Presupuesto de la 

Diputación de Granada, antes del día 30 de junio de 2016. En caso de no 

justificación, o de no verificarse el destino para la que fue concedida, se exigirá el 

reintegro de su importe.” 

El resto de la Resolución permanece inalterado”. 

 La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la referida Propuesta, en el sentido 

expresado. 

 La Presidencia así lo resuelve. 

  

  

4º.- DAR CUENTA DE LA RESOLUCIÓN Nº 001013, POR LA QUE SE APRUEBA LA 

ADENDA AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD DE GRANADA Y 

DIPUTACIÓN DE GRANADA PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS ACADÉMICAS 

CURRICULARES DE LOS ESTUDIANTES DEL GRADO EN CIENCIAS POLÍTICAS Y DE LA 

ADMINISTRACIÓN/GRADO EN SOCIOLOGÍA. 

 

 Se da cuenta de la Resolución de Presidencia nº 001013, de 25 de febrero de 2016, 

por la que se aprueba la Adenda al Convenio de colaboración entre la Universidad de Granada 

y la Delegación de Asistencia a Municipios y Medio Ambiente de la Diputación de Granada para 

la realización de prácticas académicas curriculares de los estudiantes del grado en Ciencias 

Políticas de la Administración/Grado en Sociología.  

 La Junta de Gobierno queda enterada. 
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5.- ASUNTOS DE URGENCIA. 

 

No se presenta ningún asunto por vía de urgencia. 

 

 

6º.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 

 

En el capítulo de Ruegos y Preguntas no se formula ninguno. 

 

 

7º.- PROTOCOLO. 

 

En el capítulo de Protocolo no se presenta propuesta alguna. 

  

Y no habiendo más asuntos que tratar, por el Sr. Presidente se levanta la sesión 

siendo las nueve horas y cincuenta minutos de este día, de todo lo cual, como Secretario 

General Certifico. 

 

 

EL SECRETARIO GENERAL 


